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INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso Ejecutivo singular de 

mayor cuantía, con solicitud de terminación por pago total de la obligación 

proveniente de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de agosto de 2021. 

 

 

KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTICINCO 

(25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

RADICADO:  08001-31-53-008-2019-00038-00 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  VP GLOBAL. 

DEMANDADO:  EDIFICIO VITRA 57. 

 

 

El representante legal de la sociedad demandante, Andrés Felipe Villafañez 

Jabba, solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación, e 

igualmente el levantamiento de las medidas cautelares junto con los 

respectivos oficios y el archivo del expediente. 

 

De acuerdo a lo establecido en el art. 461 del CGP, por ser procedente, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. -  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

En caso de existir remanente póngase a disposición del Juzgado respectivo 

las cautelas. Ofíciese en tal sentido. - 
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TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. Por secretaría 

déjense las constancias de rigor. Desanótese del libro radicador. - 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Notificado por estado electrónico del 26 de agosto de 2021 
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